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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Póngase en conocimiento de las partes el fallecimiento del demandado 

WILLIAM LÓPEZ PEÑALOZA (q.e.p.d.), que tuvo lugar en esta ciudad el 10 de 

febrero de la presente anualidad, para todos los fines a los que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Lo anterior, sin que se interrumpa el proceso dado que el litigante 

fallecido se encontraba siendo representado por apoderado judicial (art. 159 num. 

1 C.G.P.). 

 

TERCERO: Conforme a lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., se reconoce como 

sucesores procesales del aludido señor a: Claudia Katherine López Rodríguez, 

Mónica Isabel López Rodríguez, Johan Andrés López Rodríguez, Cristhian 

Javier López Rodríguez, Erick Maximiliano López Rodríguez y Willian 

López Rodríguez. 

 

Se previene a los sucesores reconocidos que tomarán el proceso en el estado en que 

se encuentra; y, en virtud del derecho de postulación, a efectos de realizar cualquier 

actuación en el proceso deberán conferir poder a abogado inscrito. 

 

CUARTO: El despacho comisorio diligenciado por la Alcaldía Local de Kenedy, 

agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes para todos los fines 

a los que haya lugar.   

 

QUINTO: Para continuar con el presente asunto, requiérase a las partes para que 

procedan con el avalúo del inmueble materia de esta acción 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
  

C.C.R. 
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